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Neiva, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Demandante  : BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
Demandado  : MARISOL CELADA GARCIA 
Radicación  : 2012-00645 
 
 En atención al memorial presentado por la demandada Marisol Celada García 
a través de correo electrónico allegado el 23 de marzo del presente año, junto con 
documentos que refieren que ha cancelado el crédito que aquí se ejecuta, se corre 
traslado a la parte ejecutante por el término de tres (3) días contados a partir de la 
notificación de esta providencia, para que se manifieste respecto de la solicitud de 
terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

 

NOTIFIQUESE,  
 

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
ACVP 

 


















